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Incentivos para la 
creación, formalización 
y fortalecimiento 
de las micro, pequeñas 
y medianas empresas 
lideradas por mujeres 
-ley creo en Ti -

lEy 2125 dE 2021. congrESo dE colombIa.

Mediante la Ley 2155 de 2021, el Congreso de Co-
lombia estableció una serie de incentivos para la 
creación, formalización y fortalecimiento de las mi-
cro, pequeñas y medianas empresas lideradas por 
mujeres creando una Política Pública para el em-
prendimiento femenino, con el fin de incrementar su 
capacidad productiva, participación en el mercado, y 
exaltar su contribución en el desarrollo económico y 
social del país.

Así la cosas, se establece que el Gobierno Nacional de-
berá reglamentar en un plazo no mayor a un (1) año, el 
aspecto procedimental de cada una de las etapas de la 
política pública, para la cual se buscará la participación 
de actores públicos, privados, comunidades, organiza-
ciones y grupos sociales en general que desarrollen 
actividades a favor de la mujer en el país.

La reglamentación de la política pública, estará en 
cabeza del Ministerio de Comercio, Industria y Tu-
rismo, el cual diseñará los instrumentos técnicos, 
administrativos, jurídicos y financieros que se con-
sideren necesarios para la asesoría e implemen-
tación de programas y proyectos que contemplen 
de manera integral, la formalización, el fomento, la 
financiación y la formación de las mujeres empren-

normaTIVIdad VIgEnTE

dedoras, esto, en consonancia con lo establecido 
en la Ley de emprendimiento 2069 de 2020.

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, deberá elaborar una 
ruta de atención integral de servicios para las mi-
cro, pequeñas y medianas empresas lideradas por 
mujeres, en cumplimiento de los objetivos a esta-
blecer, por parte del Gobierno Nacional, mediante la 
reglamentación.

El financiamiento de la política pública, se realiza-
rá a través de los recursos del patrimonio autóno-
mo creado mediante el Decreto Legislativo 810 de 
2020, de igual manera las entidades estatales que 
tenga dentro de sus funciones misionales el fomen-
to al emprendimiento, y de acuerdo con su marco 
legal, podrán destinar recursos de su presupuesto 
de inversión para tal fin. 

Así mismo, el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo podrá concertar y ejecutar programas, pla-
nes o proyectos para la profundización de micro-
créditos, como instrumento de creación, formaliza-
ción de las microempresas lideradas por mujeres 

>>
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y de generación de empleo mayoritario a mujeres, 
directamente con las entidades sin animo de lucro 
y entidades financieras. Para lo cual podrá suscribir 
convenios marco o particulares para la ejecución de 
los programas planes y proyectos. 

Por otra parte, se otorga el plazo de un año a la Di-
rección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN- 
para que elabore una ruta de atención y simplifica-
ción de trámites para las micro, pequeñas y medianas 
empresas lideradas por mujeres. El Gobierno Nacio-
nal fijará un descuento en la tarifa de inscripción del 

registro mercantil y una tasa especial respecto de 
las operaciones de crédito. 

Finalmente, se crea un signo distintivo, como marca 
de certificación que identifique y genere incentivos 
para la formalización y el fortalecimiento de las micro, 
pequeñas y medianas empresas lideradas por muje-
res en situación de vulnerabilidad, con lo que se busca 
la normalización legal de los emprendimientos inicia-
dos antes de la entrada en vigor de la Ley y que no 
cuentan con un registro mercantil y puedan acceder 
a los beneficios en materia de créditos y tributarios. 

Se adopta el Plan 
nacional de construcción 
y mejoramiento de Vivienda 
de Interés Social rural

rESolucIón 410 dE 2021. mInISTErIo dE VI-
VIEnda, cIudad y TErrITorIo. 

La Resolución 410 del 2021, tiene por objeto adop-
tar el Plan Nacional de Construcción y Mejoramiento 
de Vivienda Interés Social Rural - PNVISR; formula-
do por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
en cumplimiento de lo establecido en el Decreto Ley 
890 de 2017, artículo 255 de la Ley 1955 de 2019, 
artículo 2.1.10.1.1.1.1 del Decreto 1341 de 2020 y en 
el marco de la Política Pública de Vivienda de Inte-
rés Social Rural. Así las cosas, con la normativa se 
adoptan los siguientes documentos:  

1. Plan Nacional de Construcción y Mejoramiento de 
Vivienda Interés Social Rural – PNVISR.

Foto: Freepik.es

2. Anexo A: Cronograma indicativo de soporte sobre 
estrategias y acciones del PNVISR. 

3. Anexo B: Glosario de términos. 
 
4. Anexo C: Documento Técnico de Parametriza-

ción.

Así las cosas,  como objetivo del Plan Nacional 
de Construcción y Mejoramiento de Vivienda So-
cial Rural,  se establece ejecutar la Política Públi-
ca de Vivienda Rural a través de la estructuración 
e implementación de estrategias y acciones, que 
permitan promover condiciones de vida digna, 
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disminuir el déficit habitacional cualitativo y cuan-
titativo, reducir los índices de pobreza y contribuir 
al desarrollo humano, rural y sostenible. Los ob-
jetivos específicos son: i) Diseñar e implementar 
un instrumento de focalización georreferenciada, 
con enfoque diferencial y actualizable; ii) Formular 
lineamientos y parámetros para la construcción y 
mantenimiento de soluciones habitacionales ade-
cuadas; iii) Estructurar, regular e instaurar un mo-
delo operativo; iv) Promover la participación y el 
diálogo social en la gestión de los proyectos de 
vivienda rural en el territorio; v) Desarrollar una 
estrategia de asistencia técnica y articulación 
institucional asociada a la VISR, y vi) Establecer 
e implementar un Sistema de Información, Segui-
miento y Gestión del Conocimiento de la Política 
pública.

Las seis (6) estrategias son: i) Diseño e implemen-
tación de una metodología de focalización para el 
otorgamiento de VISR; ii) Modelo Operativo para 
la construcción de VISR; iii) Soluciones de VISR 
adaptables a las regiones y con un componente de 
saneamiento básico; iv) Estrategia de Relaciona-
miento y Modelo de Acompañamiento social para 
el desarrollo de proyectos de VISR; v) Acciones 
para la prestación de asistencia técnica y articu-
lación interinstitucional; vi) Diseño de un sistema 
de Información, Seguimiento y gestión del Conoci-
miento. Las anteriores estrategias se desarrollan a 
través de once (11) acciones.

Ahora bien, con el Glosario de Términos, se preten-
de orientar en la correcta elaboración para el Plan 

Nacional de Construcción que desarrolla la Direc-
ción Rural del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Te-
rritorio.

Finalmente, en lo que se refiere  Documento Téc-
nico de Parametrización, dicho documento tiene 
como objetivo establecer y exponer los paráme-
tros mínimos para el desarrollo de VISR a par-
tir de componentes de dimensiones espaciales, 
técnicas, de confort y de resistencia, entre otros; 
dando paso al desarrollo de tipologías y módulos 
de mejoramiento en el marco de un programa ar-
quitectónico base, cumpliendo con la normativa 
técnica vigente y los requerimientos de accesibi-
lidad como elementos que componen la vivien-
da rural digna, segura y saludable. Asimismo, se 
establecieron los siguientes objetivos específicos 
como parte del documento:

 Identificar variables e indicadores técnicos me-
diante el análisis de prototipos de vivienda de 
interés rural ya diseñados y ejecutados. 

 Definir una parametrización físico espacial de 
los componentes arquitectónicos utilizados en 
el diseño de soluciones habitacionales de vi-
vienda rural. 

 Especificar las características de los diversos es-
pacios arquitectónicos que conforman la VISR. 

 Desarrollar modelos de implementación de la 
parametrización mediante tipologías de solu-
ciones habitacionales – vivienda nueva y mejo-
ramiento- no vinculantes en el marco de la for-
mulación de la PPVISR



www.camacol.co 1

Informe Jurídico Nacional
802  De julio 29 a agosto 5 de 2021

5

P-F06-PEJ-01 V.13

El ministerio de Vivienda, 
ciudad y Territorio precisa 
aspectos relacionados con 
las estructuras livianas

cIrcular 90167 dE 2021. mInISTErIo dE VIVIEn-
da, cIudad y TErrITorIo. 

En atención a las múltiples consultas presentadas 
ante el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
en materia de estructuras livianas, la Cartera pro-
cedió a derogar las Circulares No. 3000-E2-35743 
de 2004 y 3000-E2-53891 de 2004, expedidas por 
el entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y De-
sarrollo Territorial, y establecer las siguientes pre-
cisiones: 

1. Si se pretende adelantar una construcción que 
necesite cimientos, soporte cargas gravitaciona-
les, genere detrimento en el terreno, su comporta-
miento dinámico corresponda al de una edificación 
convencional y su uso primordial sea la habitación 
u ocupación por seres humanos, se requerirá que 
ésta cumpla con las normas de construcción sis-
mo resistente -Ley 400 de 1997 y Norma Sismo Re-
sistente NSR-10, o las normas que las adicionen, 
modifiquen o sustituyan- y adelantar el trámite de 
licenciamiento urbanístico -Ley 388 de 1997, De-
creto 1077 de 2015, y las Resoluciones 462 y 463 
de 2017 expedidas por el Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio, o las normas que las adicionen, 
modifiquen o sustituyan- con el fin de no poner en 
peligro la vida y bienes de las personas, así como 
garantizar la seguridad de quienes lo habitan.

En caso contrario, si se trata de una estructura li-
viana cuyo comportamiento dinámico difiere del de 

Foto: Freepik.es

una edificación convencional, está por fuera del 
alcance o no cumplan alguno o ningún requisito 
del Reglamento NSR-10, o la norma que la adicione, 
modifique o sustituya, y su uso primordial es distin-
to a la habitación u ocupación por seres humanos, 
no requerirá previa a su instalación y/o ensamble 
de la obtención de una licencia de construcción.

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en el punto ante-
rior, si las estructuras livianas se caracterizan por: 
(i) estar soportadas y amarradas con materiales 
livianos; (ii) son fácilmente instalables y desmon-
tables en cualquier tiempo y lugar; (iii) no generan 
detrimento en el terreno; y (iv) su comportamiento 
dinámico difiere del de edificaciones convenciona-
les, no se sujetarán al cumplimiento de la Norma 
Sismo Resistente, y por ende, no requerirán de la 
obtención previa de una licencia de construcción 
para su instalación y/o ensamble. Dentro de estas 
estructuras se encuentran las siguientes:

a. ESTRUCTURAS LIVIANAS EN EDIFICACIONES: 
Corresponde a la instalación y/o ensamble de es-
tructuras livianas tales como pérgolas retráctiles, 
toldos, cobertizos, carpas, casetas, tiendas, cu-
biertas o similares.

En todo caso, para la instalación y/o ensamble de 
estructuras livianas en edificaciones, zonas co-
munes de uso exclusivo, antejardines, azoteas, 

>>
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terrazas, retiros, fachadas, aislamientos, sótanos y 
patios, se deberá cumplir con: a) Las normas refe-
rentes al uso y aprovechamiento del suelo del res-
pectivo municipio o distrito. b) Los reglamentos de 
propiedad horizontal y las normas que regulan los 
servicios públicos domiciliarios. c) La prevención 
de daños que se puedan ocasionar a terceros, y en 
caso de que se presenten, responder de conformi-
dad con las normas civiles que regulan la materia. 
d) La verificación de las condiciones de seguridad 
ante vientos, lluvias, granizo, sismos e incendios.

b. ESTRUCTURAS LIVIANAS EN ACTIVIDADES DE 
ZOOTECNIA E INVERNADEROS: Corresponde a las 
estructuras destinadas a actividades de zootecnia 
-reproducción, cría, refugio, selección o ceba de 
animales tales como galpones, corrales, porqueri-
zas, establos y similares-, así como al desarrollo de 
actividades de invernaderos -recintos, áreas o es-
pacios para proteger los cultivos de las inclemen-
cias del clima y/o mantener condiciones ambienta-
les adecuadas para favorecer el cultivo de plantas-.

En todo caso, para la instalación y/o ensamble de 
estructuras livianas en actividades de zootecnia e 
invernaderos se deberá cumplir con: a) Las normas 
referentes al uso y aprovechamiento del suelo del 
respectivo municipio o distrito, las normas agríco-
las y ambientales para el caso de las actividades 
de zootecnia e invernaderos, y demás disposicio-

nes vigentes. b) La obtención previa de los permi-
sos, licencias o autorizaciones ambientales que 
sean necesarios para el desarrollo de la actividad 
de zootecnia o invernaderos, conforme lo determine 
la normativa ambiental vigente. c) La prevención de 
daños que se puedan ocasionar a terceros, y en caso 
de que se presenten, responder de conformidad con 
las normas civiles que regulan la materia. d) La veri-
ficación de las condiciones de seguridad ante vien-
tos, lluvias, granizo, sismos e incendios, así como 
amenazas de inundaciones y movimientos en masa.

c. ESTRUCTURAS LIVIANAS EN PARQUES Y 
ÁREAS RECREATIVAS: Corresponde a las estruc-
turas destinadas a actividades de entretenimiento 
o recreativas como circos, equipos inflables y par-
ques de diversión.

En todo caso, para la instalación y/o ensamble de 
estructuras livianas en actividades de entretenimien-
to o recreativas se deberá cumplir con: a) Las nor-
mas referentes al uso y aprovechamiento del suelo 
del respectivo municipio o distrito. b) La obtención 
previa de los permisos, licencias o autorizaciones de 
funcionamiento a que haya lugar. c) La prevención 
de daños que se puedan ocasionar a terceros, y en 
caso de que se presenten, responder de conformi-
dad con las normas civiles que regulan la materia. d) 
La verificación de las condiciones de seguridad ante 
vientos, lluvias, granizo, sismos e incendios.

Foto: Freepik.es
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comunIcado dE 05 dE agoSTo dE 2021. mInIS-
TErIo dE VIVIEnda, cIudad y TErrITorIo.  

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, mani-
festó que la compra de vivienda nueva en Colombia 
pasa por uno de los mejores momentos de la histo-
ria, esto, en razón a las cifras reveladas por empre-
sa del sector inmobiliario para el mes de julio. Se-
ñalando que,  para el segundo semestre del año en 
curso se prevén buenos resultados para el sector.

Para el mes de julio, los colombianos adquirieron 
19.126 unidades VIS y No VIS en el país, con un in-
cremento de 30% frente a julio de 2020. Con esto, 
el mes de julio de 2021 alcanza el récord histórico 
para un séptimo mes del año.

De igual manera, el impulso al sector sigue siendo 
generado por la vivienda de interés social al al-
canzar las 14.190 unidades, cifra histórica para 
un mes de julio. A su vez el sector no VIS, comer-
cializo 4.936 unidades comercializadas, lo cual 
refleja un incremento del 26% frente al mes de 
julio de 2020.

Este avance en la reactivación del sector edifi-
caciones, es un importante aporte al crecimien-
to de la economía del país y en la generación de 
empleo, ya que de acuerdo con cifras del DANE 
en junio de 2021, el sector edificador ocupó a 
941.000 trabajadores, creando 122 mil puestos 
de trabajo más que en el mismo mes del año 
pasado.

Julio de 2021 fue 
el mejor mes para 
la compra de vivienda

Foto: Freepik.es

SabíaS quE…
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